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I. ENTIDAD CONVOCANTE:  

RED DE SALUD VALLE DEL MANTARO.  

 

II. FINALIDAD:  

 

Establecer los procedimientos y criterios técnicos para desarrollar el Concurso de 

Provisión Abierto para Cobertura de plazas vacantes por concurso público de méritos 

abierto para cubrir las plazas presupuestadas por reemplazo año 2025 N° 001 - 2025 de 

la Red de Salud Valle del Mantaro, que se encuentran estructuradas y presupuestadas 

en la entidad, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades del participante del 

proceso. Así como, desarrollar el Concurso Público de Méritos para contrato 

correspondientes al año 2025 de la RED DE SALUD VALLE DEL MANTARO, en las plazas 

vacantes presupuestadas bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM. 

 

III. ALCANCE:  

La presente Bases Administrativas, son de obligatorio cumplimiento de la Comisión del 

Concurso Público de Provisión de Plazas para Contrato por plazo fijo en el Régimen del 

D.L. N° 276, Convocatoria N° 001-2025-RSVM-HYO, quien llevara a cabo el proceso de 

Provisión, así como de todas las personas naturales que se presenten a este concurso.  

Cada postulante interesado podrá concursar a una plaza vacante presupuestada, quien 

postule a más de una plaza vacante será separado automáticamente sin derecho a 

reclamo.  

No podrán postular a este concurso las personas que tengan antecedentes penales y 

policiales (con sentencia firme) y los sancionados en procesos administrativos 

disciplinarios, a la fecha de la convocatoria.  

IV. RESPONSABILIDAD: La Comisión designada mediante Resolución Directoral N° 342-

2025-GRJ-DRSJ-RSVM/ORRHH, es responsable del cumplimiento de las presentes Bases 

y de los demás dispositivos, que regulen todo el proceso de Concurso Público de 

Provisión de Plazas para Contrato por Reemplazo en el Régimen del D.L. N° 276, 

Convocatoria N° 001-2025-GRJ-DRSJ-RSVM.  

 

V. BASES LEGALES. 

 

1) Constitución Política del Estado. 

2) Ley N° 27783, Ley de Base de Descentralización.  

3) Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.  

4) Ley N° 30057 Ley del Servicio Civil y su reglamento. 

5) Ley N° 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2025. 

6) Decreto Supremo N° 072-2024-PCM, que modifica el Reglamento General de 30057. 

7) Ley de Servicio Civil Considerando el artículo 175.- del comité de selección. 

8) Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por el Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS. 
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9) Ley N° 27806, Ley de Transparencia y acceso a la información pública.  

10) Ley 27815, Código de Ética de la Función Pública. 

11) Ley N° 28175 Ley Marco de Empleo Público.  

12) Ley N° 26842 – Ley General de Salud. 

13) Ley N° 23536, Ley que establece las Normas Generales que regulan el trabajo y la 

carrera de los profesionales de la salud.  

14) Ley N° 22404 – Ley de Trabajo de la Enfermera (o) 

15) Decreto Legislativo N°559-Ley del Trabajo Medico. 

16) Ley N° 27660 – Ley del Trabajo del (a) Licenciado (a) en Enfermería y su reglamento. 

17) Ley N° 28561 – Ley que regula el trabajo de los Técnicos y Auxiliares Asistenciales de 

la Salud.  

18) Decreto Supremo N° 017-96-PCM, que aprueba el procedimiento a seguir para la 

contratación de personal y cobertura de plazas en organismo público. 

19) Decreto Supremo N° 083-2019-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1401. 

20) Decreto Supremo N° 033-2025-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código 

de Ética de la Función Público.   

21) Decreto Legislativo N°276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento, aprobado con Decreto 

Supremo N°005-90-PCM.  

22) Resolución Ministerial N° 453-86-SA/DM. Reglamento de provisión de plazas para 

organismos y dependencias del Ministerio de Salud. 

23) Resolución Directoral N° 0001-2016-EF/53.01, que aprueba la Directiva para el uso 

del Aplicativo Informático para el registro centralizado las planillas y de datos de los 

Recursos Humanos del Sector Público – AIRHSP. 

24) Resolución Directoral N° 342-2025-GRJ-DRSJ-RSVM/ORRHH, que aprueba la 

Reconformación del comité de plazas vacantes de la Red de Salud Valle del Mantaro. 

 

VI. DISPOSICIONES GENERALES  

 

6.1 GENERALIDADES:  

a) El ingreso se efectúa por concurso de mérito, teniendo en cuenta las necesidades de 

la Institución.  

b) Los cargos deben estar consignados en el Cuadro para Asignación de Personal 

Provisional (CAP-P) y sus correspondientes plazas en el Presupuesto Analítico de 

Personal (PAP), debidamente habilitados y acreditados presupuestalmente.  

c) El proceso está a cargo de la Comisión de Concurso de Concurso público de méritos 

abierto para cubrir las plazas presupuestadas por reemplazo año 20252025, para la 

cobertura de Plazas Vacantes en la Red de Salud Valle del Mantaro para el periodo 

presupuestal 2025, conformada por Resolución  Directoral N° 342-2025-GRJ-DRSJ-

RSVM/ORRHH Podrán postular aquellos que cumplan con el perfil del puesto 

establecido y que permita efectuar la cobertura de plazas vacantes presupuestadas 

mediante la modalidad de contrato a plazo fijo.   

d) El Concurso Abierto para Cobertura de Plazas Vacantes Presupuestadas se desarrolla 

conforme a los principios de legalidad, meritocracia, imparcialidad, presunción de 

veracidad, transparencia y publicidad. 
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e) Los postulantes podrán hacer las consultas que estimen pertinentes, mediante una 

solicitud, únicamente durante la etapa de convocatoria, las cuales serán absueltas 

por página web de la entidad. Las respuestas a las consultas son aclaratorias y no 

modifican las presentes Bases, no siendo impugnable y sin derecho a réplica. 

f) Los postulantes tienen la responsabilidad de revisar el portal web de la entidad, para 

tomar conocimiento de los resultados o cualquier otro aviso referido al Concurso.  

6.2 DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS: 

La Oficina de Recursos Humanos de la Red de Salud Valle del Mantaro, participa en el 

desarrollo del Concurso Abierto para Cobertura de Plazas Vacantes Presupuestadas, 

desempeñando las siguientes funciones:   

a) Brindar asesoramiento y asistencia permanente a la Convocatoria N° 001-2025-GRJ-

DRSJ-RSVM. para Cobertura de Plazas Vacantes Presupuestadas de la Red de Salud 

Valle del Mantaro.  

b) Proporcionar a la Comisión de Concurso, la relación de plazas vacantes 

presupuestadas vigentes a la fecha, indicando el cargo, unidad de organización 

(órgano y/o unidad orgánica). 

c) Proporcionar toda clase de información que requiera la Comisión, sobre la situación 

laboral, administrativa y/o legajo personal de los postulantes, de ser necesario.  

d) Guardar confidencialidad respecto de toda información a que tenga acceso con 

ocasión del Concurso. 

e) Una vez emitido el acto resolutivo de contrato por la Oficina de Recursos Humanos, 

se procederá a registrar a los ganadores del proceso en sus nuevos cargos y plazas 

en el Aplicativo Informático INFORHUS.  

f) Efectuar la verificación posterior de la información y documentación presentada por 

todos los postulantes que han accedido a una plaza concursada dentro del proceso 

del Concurso Abierto para Cobertura de Plazas Vacantes por Concurso público de 

méritos abierto para cubrir las plazas presupuestadas por reemplazo año 2025 de la 

Red de Salud Valle del Mantaro. 

6.3 DE LA COMISIÓN DE CONCURSO ABIERTO PARA COBERTURA DE PLAZAS VACANTES 

PRESUPUESTADAS N° 001-2025- RSVM. 

a) Dirige el proceso del Concurso Abierto para Cobertura de Plazas Vacantes 

Presupuestadas.  

b) Elabora y publica las Bases Administrativas del Concurso Abierto para Cobertura de 

Plazas Vacantes Presupuestadas.  

c) Cumple y hace cumplir las disposiciones contenidas en las presentes Bases y la 

normatividad vigente sobre la materia.  

d) Elabora el cronograma de actividades.  

e) Efectúa la convocatoria del Concurso Abierto para la Cobertura de Plazas Vacantes 

Presupuestadas.  

f) Pública la relación de plazas vacantes para el proceso de cobertura de plazas 

vacantes, conforme a lo informado por la Unidad de Recursos Humanos.  

g) Recibe, evalúa y califica los expedientes que presenten los postulantes que se han 

inscrito al respectivo Concurso, a fin de verificar que cumplan con los criterios y 

requisitos establecidos en las presentes Bases.  
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h) Elabora y publica la relación de los postulantes aptos para participar en el 

respectivo Concurso, así como el resultado final de la evaluación en el portal 

institucional y lugar visible dentro de la Red de Salud Valle del Mantaro.  

i) Elabora y publica el Cuadro de Orden de Méritos del Concurso Abierto para 

Cobertura de Plazas Vacantes Presupuestadas.  

j) Declara desierto el concurso cuando los postulantes no reúnan los requisitos y/o 

no alcancen el puntaje aprobatorio mínimo.  

k) Resolver reclamos presentados por los postulantes dentro del plazo establecido en 

el Cronograma y notificar sus decisiones a los impugnantes a través del correo 

electrónico señalado para tal efecto.  

l) Elabora, suscribe y eleva a la Dirección General el Informe Final de la Comisión, 

debidamente foliado, adjuntando todo lo actuado a efecto que se lleven a cabo las 

acciones finales a que hubiere lugar, para efectuar el reconocimiento mediante 

acto resolutivo. 

6.4 CONSIDERACIONES IMPORTANTES QUE DEBERÁN TENER LOS MIEMBROS DE LA 

COMISIÓN DEL CONCURSO ABIERTO PARA COBERTURA DE PLAZAS VACANTES 

PRESUPUESTADAS: 

Se establece categóricamente que es incompatible que un postulante sea miembro de 

la Comisión de manera simultánea.  

a) La Comisión está facultada para solicitar en calidad de apoyo la participación de los 

profesionales y/o especialistas que estimen necesarios para el mejor ejercicio de 

sus funciones. 

b) Los miembros de la Comisión participan en todos los actos del proceso de 

evaluación, por lo que su asistencia tiene carácter de obligatoria para todas las 

actividades a cargo de la Comisión.  

c) Los miembros de la Comisión se inhibirán de la evaluación del postulante, en el caso 

de existir vínculo familiar hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad y por razón de matrimonio o convivencia de ser el caso, del servidor que 

se ha presentado al Concurso Abierto. La inhibición es solo para la evaluación del 

postulante con el que tiene vínculo.  

d) Los acuerdos que adopten los miembros de la comisión deben constar en las 

respectivas Actas, las mismas que deben estar suscritas y visadas por todos los 

miembros que integran la Comisión.  

e) Los miembros de la Comisión de Concurso Abierto están impedidos de:  

✓ Divulgar los aspectos confidenciales y de toda información a que tenga acceso 

en el Concurso Abierto para Cobertura de Plazas Vacantes.  

✓ Ejercer o someterse a influencia parcializada en la evaluación de los postulantes. 

✓ Rechazar preliminarmente las solicitudes.  

✓ Toda solicitud debe ser recibida y su resultado debe constar en Acta 

debidamente fundamentada.  

6.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y RÉGIMEN LABORAL.  

Las plazas para concursar están financiadas mediante fuente: Recursos Ordinarios, bajo 

el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276 y su Reglamento.  

6.6 ÓRGANO RESPONSABLE. 
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Red de Salud Valle del Mantaro, a través de la Comisión del Concurso.  

VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS:  

 

7.1 DE LA CONVOCATORIA:  

a) La convocatoria al proceso de concurso abierto será realizada por la Comisión del 

Concurso de la Red de Salud Valle del Mantaro 2025.  

b) La convocatoria será publicada en el portal web institucional de la entidad 

http://www.rsvm.gob.pe, en el portal de Talento Perú y el mural de la Oficina de 

Recurso Humanos (lugar visible).  

c) La convocatoria estará vigente durante diez (10) días.  

d) El aviso de la convocatoria al concurso debe contener lo siguiente:  

✓ Publicación de plazas vacantes, precisando su ubicación de la unidad orgánica, 

la denominación del cargo a concursar y cantidad de plazas.  

✓ Cronograma de actividades del proceso del concurso abierto.  

✓ Bases del proceso del Concurso de Mérito Abierto.  

✓ Formato de Declaraciones Juradas. 

7.2 PLAZAS VACANTES: 

 En este proceso se cubrirán las plazas que se detallan a continuación: 

CUADRO DE PLAZAS A CONVOCAR 

PAP 
N° 

CODIGO 
REGISTRO 

AIRHSP 

CAP 
N° 

UNIDAD 
ORGANICA 

EE. SS 
CARGO 

FUNCIONAL 
CARGO 

ESTRUCTURAL 
REMUNE 
RACION 

N° DE 
PLAZAS 

0110 000577 0017 
OFICINA DE 
ASESORIA 
JURIDICA 

GESTION 
ADMINISTRATIVA 

ABOGADO SPF S/ 1,229.00 1 

0141 000371 0060 
UNIDAD DE 
LOGISTICA 

GESTION 
ADMINISTRATIVA 

TECNICO 
ADMINISTRATIVO I 

STF S/ 1,202.00 1 

0172 000050 0117 
MICRORED DE 

SALUD EL 
TAMBO 

JUSTICIA PAZ Y 
VIDA 

MEDICO MC-1 S/ 6,624.00 1 

0196 000316 0220 
MICRORED DE 

SALUD EL 
TAMBO 

JUSTICIA PAZ Y 
VIDA 

ENFERMERA/O EN 
SALUD PUBLICA 

ENF-10 S/ 5,300.00 1 

0376 000081 0394 
MICRORED DE 

SALUD LA 
LIBERTAD 

OCOPILLA MEDICO MC-1 S/ 6,624.00 1 

0421 000462 0542 
MICRORED DE 

SALUD LA 
LIBERTAD 

LA LIBERTAD 
TECNICO EN SALUD 

PUBLICA I 
STF S/ 2,755.00 1 

0546 000797 0601 
MICRORED DE 

SALUD 
PARIAHUANCA 

SAN BALVIN 
TECNICO EN 

ENFERMERIA I 
STF S/ 2,755.00 1 

0619 000586 0710 
MICRORED DE 
SALUD CHILCA 

LA ESPERANZA 
ENFERMERA/O EN 

SALUD PUBLICA 
ENF-10 S/ 5,300.00 1 

0656 000877 0628 
MICRORED DE 
SALUD CHILCA 

CHILCA MEDICO MC-1 S/ 6,624.00 1 
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0803 000205 0928 
MICRORED DE 

SALUD 
SAPALLANGA 

SAPALLANGA MEDICO MC-1 S/ 6,624.00 1 

0844 001269 0930 
MICRORED E 

SALUD 
SAPALLANGA 

SAPALLANGA MEDICO MC-1 S/ 6,624.00 1 

0850 000040 1017 

MICRORED DE 
SALUD SAN 
AGUSTN DE 

CAJAS 

SAN AGUSTIN DE 
CAJAS 

OBSTETRA OBS-I S/ 5,300.00 1 

0893 000254 1061 
MICRORED DE 

SALUD 
PILCOMAYO 

ORCOTUNA MEDICO MC-1 S/ 6,624.00 1 

1029 000400 0130 
MICRORED DE 

SALUD 
CONCEPCION 

DAVID 
GUERRERO 

DUARTE 

ENFERMERA/O EN 
SALUD PUBLICA 

ENF-10 S/ 5,300.00 1 

1038 000440 0100 
MICRORED DE 

SALUD 
CONCEPCION 

DAVID 
GUERRERO 

DUARTE 
MEDICO MC-1 S/ 6,624.00 1 

1050 000522 0260 
MICRORED DE 

SALUD 
CONCEPCION 

SANTA ROSA DE 
OCOPA 

TECNICO EN SALUD 
PUBLICA 

STF S/ 2,755.00 1 

1059 000573 0097 
MICRORED DE 

SALUD 
CONCEPCION 

SAN JERONIMO MEDICO MC-1 S/ 6,624.00 1 

1076 000839 0214 
MICRORED DE 

SALUD 
CONCEPCION 

DAVID GUERREO 
DUARTE 

AUXILIAR 
ASISTENCIAL 

SAF S/ 2,697.00 1 

1130 000880 0278 
MICRORED DE 
SALUD COMAS 

COMAS MEDICO MC-1 S/ 6,624.00 1 

1148 000980 0309 
MICRORED DE 
SALUD COMAS 

RUNATULLO 
TECNICO EN 

ENFERMERIA I 
STF S/ 2,755.00 1 

 

NOTA: De conformidad con la normativa vigente:  

• Se otorgará las compensaciones económicas que corresponda al personal asistencial (Decreto 

Legislativo N° 1153).  

• Respecto a la entrega económica por las valorizaciones priorizadas, tales como: Atención en Servicios 

Críticos y Atención Especializada en salud establecido en el Decreto Legislativo N° 1153, esta se 

encuentra sujeta a la disponibilidad presupuestal, previa solicitud del interesado/a, para tal efecto se 

gestionará ante Dirección General de Personal de la Salud (DIGEP) del Ministerio de Salud con la 

finalidad que el Ministerio de Economía y Finanzas realice el registro del concepto para la percepción 

de la referida entrega económica. 
 

7.3 PERFILES DE LOS PUESTOS  
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7.3.1. ABOGADO  

N° CODIGO AIRHSP 000577 
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7.3.2 TECNICO ADMINISTRATIVO I 

N° CODIGO AIRHSP 000053 
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7.3.3 MEDICO  

N° CODIGO AIRHSP 000050 
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7.3.4 ENFERMERA/O EN SALUD PUBLICA 

N° CODIGO AIRHSP 000182 

 

 

7.3.5 MEDICO   

N° CODIGO AIRHSP 000081 
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7.3.6 TECNICO EN SALUD PÚBLICA I 

N° CODIGO AIRHSP 000462 

 

 

7.3.7 TÉCNICO EN ENFERMERÍA I 

N° CODIGO AIRHSP 000797 
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7.3.8 ENFERMERA/O EN SALUD PUBLICA 

N° CODIGO AIRHSP 000586 
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7.3.9 MÉDICO  

N° CODIGO AIRHSP 000877 
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MÉDICO 

N° CODIGO AIRHSP 000205 
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MÉDICO 

N° CODIGO AIRHSP 001269 
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7.3.10 OBSTETRA 

N° CODIGO AIRHSP 000040 

 

 

7.3.11 MÉDICO 

N° CODIGO AIRHSP 000254 
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ENFERMERA/O EN SALUD PUBLICA 

N° CODIGO AIRHSP 000400 
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7.3.12 MÉDICO  

N° CODIGO AIRHSP 000440 
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7.3.13  TÉCNICO EN SALUD PUBLICA  

N° CODIGO AIRHSP 000522 

 

7.3.14 MÉDICO 

N° CODIGO AIRHSP 000573 
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7.3.15 AUXILIAR ASISTENCIAL 

N° CODIGO AIRHSP 000839 
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7.3.16 MEDICO 

N° CODIGO AIRHSP 000880 
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7.3.17 TÉCNICO EN ENFERMERÍA 

N° CODIGO AIRHSP 000880 
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VIII. ORDEN DE PRESENTACION DEL CURRICULUM VITAE: 

El Curriculum vitae a presentar deberá contener los documentos que se detallan a 

continuación y en el siguiente orden: 

PARTE I  

a) Solicitud dirigida al presidente/a de la Comisión de Concurso de la Red de SALUD Valle 

del Mantaro, conforme al Formato (Anexo 01).  

b) Curriculum Vitae descriptivo 

c) Copia de DNI 

d) Copia simple del Título Profesional Universitario Y/o Técnico 

e) Resolución de termino de SERUMS (solo para profesionales) 

f) Habilidad profesional vigente (solo para profesionales) 

g) Título o constancia de Maestría, doctorado o Titulo de segunda especialidad (solo para 

profesionales) 

h) Acreditación de Resolución de Bonificación extraordinaria (discapacidad o Fuerzas 

Armadas) 

PARTE II 

Diplomados relacionados al cargo, ordenados de forma descendente, solo con antigüedad de 

los últimos 5 años. 

PARTE III 

Cursos o cursillos ordenados de forma descendente, solo con antigüedad de los últimos 5 años. 

PARTE IV 

Experiencia laboral en el sector Publico ordenado de forma descendente (deberán resaltar de 

inicio y termino de contrato) 

PARTE V 

Experiencia Laboral en el Sector Privado 

PARTE VI 

a) Declaración Jurada de contar con Buena Salud Física y Mental, entre otros (Anexo 

02).  

b) Declaración Jurada de No Tener Antecedentes Policiales, Penales, ni Judiciales 

(Anexo 03).  

c) Declaración Jurada de no haber sido destituido por Proceso Administrativo 

Disciplinario, con proceso judicial o haber cumplido condena privativa de su 

libertad (Anexo 04).  

d) Declaración jurada de no encontrarse como moroso alimentario (Anexo 05).  

e) Formato de Declaración Jurada sobre Prohibiciones e Incompatibilidades (Anexo 

06). 
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(*) En caso de detectarse declaración falsa se procederá a realizar los 

procedimientos que correspondan en concordancia con la Ley Nº 27444 y Código 

Penal vigente.  

• Una vez inscrito el postulante dentro de los plazos previstos en las bases, no podrá 

presentar ningún tipo de documentación o información adicional.  

 

IX. FORMA DE PRESENTACION:  

 

Los documentos solicitados y el currículum documentado serán presentados 

debidamente firmado, con huella y foliados de manera correlativa en la parte inferior 

derecha, de inicio a fin, la presentación será en sobre cerrado en MESA DE PARTES del 

Red de Salud Valle del Mantaro, con el siguiente rótulo: 

Señores Miembros de la Comisión de CONCURSO DE PROVISION ABIERTO N° 001-2025-RSVM. Plazas 
Vacantes Presupuestadas de la Red de Salud Valle del Mantaro. 

Presente. - 
APELLIDOS Y NOMBRES: ________________________________________________________________ 

 
DNI: _________________________              TELEFONO: ________________________ 
 
CARGO Y NIVEL AL QUE POSTULA: 
 
CARGO: _______________________              CODIGO: __________________________ 
 
UNIDAD ORGANICA AL QUE POSTULA: ____________________________________________________ 
 

Av. Giráldez N° 886  
Huancayo – Junín 

 

X. DE LA COMISIÓN DEL CONCURSO:  

 

9.1 La Comisión del concurso de provisión abierto, designada mediante Resolución 

Directoral, es la encargada de:  

• Elaborar y hacer cumplir las bases aprobadas por la Dirección de la institución.  

• Convocar el concurso, elaborar y aprobar el cronograma de actividades. 

• Realizar la calificación de los postulantes, de acuerdo con los criterios establecidos, así 

haya un solo inscrito. 

• Elaborar y supervisar la prueba de conocimientos, pudiendo, de considerarlo pertinente, 

solicitar las preguntas de la prueba de conocimiento a las instancias que correspondan. 

• Publicar el listado de postulantes aptos para la Prueba de Conocimientos, así como el 

resultado final del Concurso.  

• Elaborar los cuadros de méritos, el acta de instalación, y el acta final.  

• Resolver en última instancia los reclamos que formulen los postulantes, emitiendo fallos 

en un plazo no mayor de 24 horas posterior al reclamo.  

• Dictar las disposiciones que se requieran para la solución de situaciones no previstas.  

• La Comisión calificadora de expedientes se instalará y tendrá reuniones permanentes. 

La citación para instalación correrá a cargo de la Presidencia de la Comisión.  
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• No podrán calificar ni emitir voto, los miembros del concurso, en los casos en que tengan 

parentesco, hasta el cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con el 

postulante.  

• La Comisión efectuara la invitación formal mediante documento a todos los colegios 

profesionales y gremios sindicales de nuestra institución para que puedan ser veedores 

de la entrevista personal de cada postulante. 

• La Comisión acreditar a (1) uno de los veedores de los designado por cada colegios 

profesionales y gremios de la entidad, quienes asistieran a la entrevista personal, 

únicamente con derecho a voz.  

• Los casos no contemplados ni previstos en la presente bases serán resueltos por la 

comisión de concurso como última instancia administrativa responsable del proceso.  

 

XI. DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN:  

10.1  El concurso de provisión abierto para cubrir las plazas vacantes para contrato para 

labores de naturaleza permanente (Plazo Fijo) de la Red de Salud Valle del Mantaro, 

comprenderá:  

• Evaluación del Currículum Vitae. 

• Prueba de Conocimientos y  

• Entrevista Personal. 

 

 10.2 La fase de Prueba de Conocimientos es de tipo objetivo, tendrá carácter 

eliminatorio. La nota mínima aprobatoria será de cincuenta y cinco puntos sobre un 

máximo de cien puntos (55/100).  

10.3 La calificación de la Prueba de Conocimientos se realizará al término de la misma, 

procediéndose seguidamente a la publicación de los resultados. Los reclamos podrán 

presentarse de forma inmediata y por escrito, conforme al cronograma establecido. La 

Comisión atenderá dichos reclamos sin demora, emitiendo el fallo correspondiente por 

escrito. Este fallo será inapelable. 

        Se considerará los siguientes factores y puntajes:  

• Evaluación Curricular: De 0 a 100 puntos 

• Prueba de Conocimiento: De 0 a 100 puntos 

• Entrevista Personal: De 0 a 100 puntos 

 

10.4 El puntaje de cada uno de los factores de selección se multiplicará por los siguientes 

coeficientes de ponderación:  

• Evaluación Curricular: 0.20  

• Prueba de Conocimiento: 0.50 

• Entrevista Personal: 0.30  

 

XII. FACULTATIVOS:    

 

11.1 Bonificación por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas:  

Bonificación del 10% sobre el puntaje final aprobatorio obtenido en el proceso de 

selección a los licenciados/as de las Fuerzas Armadas que hayan cumplido el Servicio 

Militar bajo la modalidad de “Acuartelado” que hayan llegado hasta dicha sub etapa y 

que hayan alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en la misma. 

Puntaje Total (PT) + Bonificación Lic. FF. AA = Puntaje 

Final 
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         11.2 Bonificación por discapacidad. 

De acuerdo con la Ley Nº 29973 debe adjuntar copia simple del documento o carnet de 

discapacidad y/o resolución emitida por CONADIS y/o documento emitido por la entidad 

competente que señale la condición. Por lo tanto, es responsabilidad exclusiva del 

postulante cumplir con lo anteriormente señalando, a fin de obtener la bonificación 

respectiva del quince por ciento (%15) sobre el puntaje total. Si el/la candidata/a tiene 

derecho ambas bonificaciones mencionadas, estas se suman y tendrá derecho a una 

bonificación total del 25% sobre el puntaje final obtenido. La omisión de ingreso de 

ingreso de los documentos indicados en los literales a) y b), no podrá ser materia de 

subsanación alguna. 

 

 

11.3 Bonificación a Deportistas Calificados de alto rendimiento. 

De conformidad con el Artículo 7º del reglamento de la Ley N°2767, se otorga una 

bonificación a la nota en la evaluación curricular con forme al siguiente detalle: 

 
 CONSIDERACIONES BONIFICACION 

Nivel 1 

Deportistas que hayan participado Juegos Olímpicos y/o Campeonatos 
Mundiales y se ubiquen en los cinco (5) primeros puestos o hayan 
establecido récords o marcas olímpicas mundiales y panamericanas, 
siempre que el currículum vitae sea pertinente al perfil del puesto en 
concurso y cualquiera sea el criterio de ponderación que el Ministerio 
de Salud otorgue a este parámetro.  

20% 

Nivel 2 

Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos 
Panamericanos y/o campeonatos de Federados Panamericanos y se 
ubiquen en los tres (3) primeros lugares o hayan establecido récords o 
marcas sudamericanas, siempre que el currículum vitae sea pertinente 
al perfil del puesto en concurso y cualquiera sea el criterio de 
ponderación que el Ministerio de Salud otorgue a este parámetro. 

16% 

Nivel 3 

Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan 
obtenido medalla de oro y/o plata o que hayan establecido récords o 
marcas bolivarianas, siempre que el currículum vitae sea pertinente al 
perfil del puesto en concurso y cualquiera sea el criterio de ponderación 
que el Ministerio de Salud otorgue a este parámetro. 

12% 

Nivel 4 

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos 
Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos Federados 
Sudamericanos y/o participado en Juegos Deportivos Bolivarianos y 
hayan obtenido medallas de oro y plata siempre que el currículum vitae 
sea pertinente al perfil del puesto en concurso y cualquiera sea el 
criterio de ponderación que el Ministerio de Salud otorgue a este 
parámetro. 

8% 

Nivel 5 

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos 
Deportivos Bolivarianos o establecido récords o marcas nacionales, 
siempre que el currículum vitae sea pertinente al perfil del puesto en 
concurso y cualquiera sea el criterio de ponderación que el Ministerio 
de Salud otorgue a este parámetro. 

4% 

La adición es al puntaje total de Evolución Curricular. 
Para tal efecto, el/la postulante deberá presentar una certificación de reconocimiento como deportista calificado de alto nivel 

expedido por el Instituto Peruano del Deporte, el mismo que deberá encontrarse vigente. 

 

 

Puntaje Total (PT) + 15% Bonificación Discapacidad = Puntaje 

Final 
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XIII. DE LA EVALUACIÓN DEL CURRICULUM VITAE:  

 

a) La evaluación del Currículum Vitae se hará de acuerdo a la tabla de evaluación aprobada 

para el caso, que forma parte de la presente base. 

b) La Comisión asignará el puntaje a cada uno de los ítems consignados en el formato 

respectivo (Anexos N° 07 y 08), de acuerdo al grupo ocupacional que corresponda, 

siempre que el postulante haya presentado la documentación sustentaría 

correspondiente.  

c) Los formularios de calificación serán firmados por todos los miembros de la comisión de 

concurso.  

d) Se considerarán únicamente las capacitaciones realizadas dentro de los últimos cinco 

años. La experiencia laboral general se contabilizará a partir de la condición de egresado. 

Para la valoración de la capacitación, deberá acreditarse la fecha, las horas académicas 

y/o créditos conforme a la normatividad vigente. Es importante precisar que tanto la 

capacitación como la experiencia laboral deben estar relacionadas con la profesión y el 

sector salud. 

e) Se descalificará de manera automática si el file presentado no presenta el orden 

indicado. 

f) Se descalificará de manera automática si la documentación presenta borrones, ya sea 

en la información o en el foliado. 

g) Los postulantes que no presenten sus declaraciones juradas firmadas y con huella, serán 

considerados descalificados.  

h) Los postulantes deberán presentar su expediente con la documentación debidamente 

firmada, con huella y foliada de manera correlativa, en la parte inferior derecha, (de 

atrás hacia adelante, en todas las hojas).  

i) Los postulantes deberán presentar su solicitud juntamente con el currículo vitae 

documentado y anexos en un folder manila A4, en sobre cerrado el mismo que debe 

tener un rotulo y estar dirigido a la Comisión del presente concurso. 

j) Los resultados serán publicados en la página WEB de la Institución, al igual que cualquier 

comunicado, por lo que el postulante deberá estar pendiente de la página WEB.  

 

XIV. PRUEBA DE CONOCIMIENTOS:  

 

a) La Prueba de conocimientos tiene carácter eliminatorio, traduciéndose en una prueba 

tipo objetivo, que constará de veinte (20) preguntas, con cuatro (04) alternativas cada 

uno, con un valor de cinco (05) puntos cada uno, explorándose en el postulante sus 

conocimientos generales de la plaza a la que postula entre otros aspectos.  

b) El puntaje final de la Prueba de Conocimientos se obtendrá sumando las calificaciones 

que tenga cada una de las 20 preguntas, con un máximo de 100 puntos, multiplicado 

por el coeficiente de ponderación. 

c) La prueba tiene carácter eliminatorio, la nota mínima para acceder a la entrevista 

personal será de cincuenta y cinco puntos (55/100). 

 

XV. ENTREVISTA PERSONAL:  

 

a) La Entrevista Personal es un complemento a las pruebas anteriores, explorándose en el 

postulante su personalidad, conocimientos generales, experiencia, rasgos de carácter, 

aspiraciones e intereses entre otros aspectos. 
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b) El puntaje de la Entrevista Personal se obtendrá promediando las calificaciones hechas 

por los miembros de la Comisión (Anexo Nº 08). 

 

XVI. DEL CUADRO DE MÉRITOS Y DECLARACIÓN DE GANADORES: 

 

Una vez culminado con la Entrevista Personal y publicado en la página web RSVM: 

https://rsvm.gob.pe ,se publicará el Cuadro de Méritos del Concurso. La comisión 

elaborará el Informe Final del Concurso Abierto para Cobertura de Plazas Vacantes el 

cual será remetido a la Dirección Ejecutiva con copia a la Oficina de Recursos Humanos. 

 

XVII. DEL LOS RESULTADOS, CUADROS DE MÉRITOS, RECLAMOS, RATIFICACIÓN Y/O 

RECTIFICACIÓN DEL RESULTADO FINAL Y CUADRO DE MÉRITOS: 

 

a) La nota final de cada postulante se obtiene multiplicando la nota que obtenga 

sucesivamente en cada factor de selección por los respectivos coeficientes de 

ponderación, y sumando los productos obtenidos.  

b) Con el puntaje final obtenido, la comisión elaborará el cuadro de méritos respectivo.  

c) La Comisión de Concurso declarará ganador del concurso de provisión abierto para 

ocupar la plaza vacante, al postulante que en estricto orden de mérito obtengan el más 

alto puntaje, considerándose como nota mínima aprobatoria sesenta (60) puntos.  

d) En caso de empate se declarará ganador al que haya obtenido mayor puntaje en el 

Curriculum Vitae, y de persistir el empate se realizará un sorteo en presencia de los 

postulantes.  

e) Los postulantes que obtengan la nota mínima aprobatoria serán considerados como 

elegibles por un lapso de seis (06) meses.  

f) El postulante que considere que ha sido afectado en los puntajes asignados durante la 

etapa de evaluación curricular podrá presentar su reclamo dentro del plazo establecido 

en el cronograma. Dicho reclamo deberá ser dirigido a el presidente de la comisión a 

través de Mesa de Partes, en el horario de 08:00 a.m. a 13:00 Hrs. La respuesta al 

reclamo será publicada en la página web de la RSVM https://rsvm.gob.pe. 

g) La comisión de concurso publicará el nombre y apellidos, así como los puntajes 

obtenidos por los ganadores de cada plaza vacante en el portal web de la Red de Salud 

Valle del Mantaro.  

h) Terminado el concurso, la Comisión, remitirá al Titular de la entidad, la siguiente 

documentación:  

 

• Acta de Instalación.  

• Bases del concurso y con su respectiva aprobación.  

• Cronograma de Actividades.  

• Actas de los procesos de la convocatoria y comunicados 

• Acta de los reclamos 

• Acta Final del Concurso. 

• Cuadro de méritos.  

• CV de los impugnantes. 

• CV de los elegibles. 

• Curriculum Vitae de los ganadores; para sus legajos personales. 

 

 

https://rsvm.gob.pe/
https://rsvm.gob.pe/
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XVIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO. 

 

a) Declaración del Proceso como Desierto. 

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos, sin 

que sea responsabilidad de la entidad:  

• Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección.  

• Cuando ninguno de los postulantes cumpla con los requisitos mínimos 

establecidos para el puesto. 

• Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso.  

• Cuando ninguno de los postulantes se presente de manera física a alguna de las 

evaluaciones de las distintas etapas.  

• Cuando el/la ganador/a no remite el contrato firmado dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la publicación del resultado final o no se presente de 

manera física a la suscripción del contrato y no exista elegible.  

• La Oficina de Recursos Humanos, comunica al área usuaria que el proceso de 

selección ha sido declarado desierto. Para efectuar una nueva convocatoria es 

suficiente que esta reitere la necesidad de contratación. 

 

b) Cancelación del Proceso de Selección. 

 

El proceso puede ser cancelado en alguna de sus etapas, sin necesidad de expresión 

de causa, debiéndose proceder a la devolución de los expedientes a los postulantes, 

quedando una constancia de su presentación, sin que sea responsabilidad de la 

entidad:  

• Desaparición de la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 

del proceso. 

• Restricciones presupuestales.  

• Otros supuestos debidamente justificados.  

NOTA: En los casos en que la convocatoria implique, más de una plaza ofertada; la 

adjudicación se realizará por estricto en orden de mérito. 

c)  De las disposiciones finales. 

 

• Las personas seleccionadas serán contratadas según el régimen de 

contratación (D.L.276), en el nivel de inicio y deberán presentarse en la fecha 

indicada para la adjudicación de la plaza.  

• Los aspectos no contemplados en la presente base serán resueltos por la 

comisión de acuerdo a Ley. 

 

XIX. DISPOSICIONES FINALES. 

 

a. Los aspectos que no estén previstos en la presente bases serán resueltos por la 

Comisión de Concurso, dejando constancia en el acta de los acuerdos tomados.  

b. La Autoridad Nacional del Servicio Civil resulte como última instancia administrativa 

del procedimiento especial de Concurso Abierto para Cobertura de Plazas, en el 

marco del presente reglamento.  
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c. El cronograma adjunto, podrá estar sujeto a variaciones que se darán a conocer 

oportunamente. En la publicación de resultados de cada etapa, se comunicará la 

fecha y hora de la siguiente etapa.  

d. El postulante es responsable de realizar el seguimiento de la publicación de los 

resultados parciales y finales del presente proceso de acuerdo al cronograma 

establecido.  

e. Los postulantes para ser declarados APTOS, y rendir por ende la Prueba de 

Conocimientos, deberán de cumplir con los requisitos generales y específicos, de la 

presente base de concurso.  

f. El tiempo de servicio debe ser acreditado con las respectivas Contratos y/o 

resoluciones de contrato o Constancia de prestación de servicios emitido por la 

autoridad competente (Oficinas de RRHH, Logística, y/o el que haga de sus veces 

de acuerdo a Ley).  

g. El cómputo de Experiencia Laboral para los profesionales se requiere formación 

Universitaria regularmente dentro del sistema educativo nacional, así como los 

realizados en el extranjero mediante certificados, diplomas o títulos de acuerdo a 

ley.  

✓ La experiencia General: se contabilizará a partir del egreso de la formación 

académica correspondiente el cual, el postulante deberá presentar copia de la 

constancia de egresado en dicha etapa, caso contrario, la experiencia general se 

contabilizará desde la fecha de indicada en el grado académico profesional 

presentado.  

✓ La Experiencia Especifica: es la experiencia asociada a la función / o materia del 

puesto convocado, un nivel especifico o al sector al que pertenece la entidad. 

Las funciones y/o responsabilidades que detallen los postulantes como parte de 

su experiencia especifica serán consideradas validas siempre que se encuentren 

relacionadas a las funciones del perfil de puesto convocado.  

h. Al momento de la postulación la constancia de habilidad otorgada por el colegio 

profesional al que pertenecen deberá estar vigente.  

i. Los postulantes que se encuentran comprendidos en la Ley de Discapacidad, 

deportista destacados y FFAS, deberán presentar la documentación que dicha Ley 

exige para hacerse acreedor a la bonificación respectiva.  

j. El Concurso de provisión abierto se encontrará sujeto a las acciones de control 

prevista en la Ley 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Controlaría General de la República, a efectos de garantizar el cabal cumplimiento 

de lo establecido en las presente Bases.  

k. La disposición no contemplada en la presente base será resuelta por la Comisión de 

Concurso. 

l. Respecto a la devolución de currículums vitae, estos podrán ser recogidos en la 

Mesa de Partes dentro de un plazo de 30 días calendario contados a partir de la 

culminación del proceso de selección. Vencido dicho plazo, los documentos serán 

desechados sin lugar a reclamo alguno. 

Cabe señalar que no se devolverán los currículums vitae de los postulantes que 

hayan obtenido la condición de "elegibles". 
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XX. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE 

1 Aprobación e Instalación de la 
comisión 17/11/2025 COMITÉ 

CONVOCATORIA 

2 Publicación del proceso en el portal 
Perú de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil SERVIR, así como en la 

página Web de la RSVM. 

19/11/2025 
al 

02/12/2025 
RRHH 

3 Recepción De Curricular Vitae En 
Mesa De Partes De RSVM, Sitio Av. 
Giráldez N° 886 - Huancayo  
(De 08:00 am a 13:00pm y de 2:30 a 
4:00 pm) 

03/12/2025 Mesa de Partes 

SELECCIÓN 

4 
Evaluación Curricular 

04/12/2025 
al 

 10/12/2025 

COMITÉ  

5 Publicación De Resultados De La 
Evaluación Curricular En La Página 
Web Del RSVM 

 
10/12/2025  

Unidad de 
Estadística e 
Informática. 

6 Presentación De Reclamos  
En Mesa de Partes de la RSVM, Sitio 
En Av. Giráldez N° 886 - Huancayo 
(De 08:00 am a 13:00 pm) 

 
11/12/2025 

 
MESA DE PARTES 

7 

Absolución De Reclamos 

 
11/12/2025 RRHH 

8 Examen de Conocimiento.  
Publicación de resultados, en la página 
Web de la RSVM. 

12/12/2025 

Comisión de 
Concurso y Unidad 

de Estadística e 
Informática 

9 Entrevista Personal, Publicación de 
Resultados y Cuadro de Méritos, en la 

página web de la RSVM. 
15/12/2025 

COMITÉ 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

10 
Adjudicación de Plazas 16/12/2025 

RRHH 

11 Inicio de Labores  17/12/2025 RRHH 
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ANEXO Nº 01 

 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION DE CONCURSO 

DE PROVISIÓN ABIERTO Nº 001-2025-RSVM. 

 

Yo…………………………………………………………………………………………………. identificado con DNI 

Nº……………………………………. estado civil…………………………………………………... domiciliado 

en………………………………………………………………………………………....................................distrito de 

……………………………………Provincia…………………………………………Región ………………………………… 

con el debido respeto me presento y expongo:  

Que, deseando participar en el Concurso de Provisión Abierto Nº 001-2025-RSVM, para la 

plaza vacante de…………………………………………………, solicito que se me admita como 

postulante, dejando constancia que tengo conocimiento de las Bases del Concurso a las 

cuales me someto para intervenir en este Proceso.  

Para tal efecto, declaro bajo juramento que cumplo con los requisitos y que los documentos 

que se presentan al concurso proporcionan información verás:  

 

Huancayo,……..…de………………………………de 2025  

 

 

 

Firma       Huella Digital  

 

Apellidos y Nombres:……………………………….........................  

DNI Nº………………………………………………………............. 
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ANEXO N° 02 

 

DECLARACIÓN JURADA DE BUENA SALUD FÍSICA Y MENTAL 

 

Yo, ………………………………………………………………………………………………………, identificado con DNI 

Nº …..............................................declaro bajo juramento que me encuentro en buen estado 

de salud física y mental, dejo constancia que no adolezco de ninguna enfermedad. 

Asimismo, dejo constancia que es de mi conocimiento que en caso de no ser cierta la 

presente declaración jurada estaré sujeto a las sanciones prescrita por la Ley.  

En caso de resultar falsa la información que proporcionó, declaró haber incurrido en el delito 

de falsa declaración en Proceso Administrativos – Artículo 411º del Cogido Penal y Delito 

contra la Fe Publica – Título XIX del Código Penal, acorde al artículo 32º de la Ley Nº 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 

 

Huancayo..,……de………………………………de 2025  

 

 

 

 

Firma       Huella Digital  

 

Apellidos y Nombres:…………………………………….........................  

DNI Nº………………………………………………………............. 
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ANEXO N° 03 

 

DECLARACIÓN JURADA 

 

Yo …………………………………………………………………………………………… identificado con DNI Nº 

…………………………….., en pleno ejercicio de mis derechos ciudadanos y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas 

de simplificación administrativa, y de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, DECLARO BAJO JURAMENTO que es verdad lo siguiente:  

QUE NO CUENTO CON ANTECEDENTES PENALES, POLICIALES O JUDICIALES. 

Precisando que en caso de que la información que proporciono resulte ser falsa, declaro 

haber incurrido en los delitos de falsa declaración sometiéndome a las sanciones 

contempladas en el artículo 427° del Código Penal.  

 

En señal de conformidad firmo el presente documento. 

 

Huancayo,………de………………………………de 2025  

 

 

 

 

Firma       Huella Digital  

 

Apellidos y Nombres:……………………………….........................  

DNI Nº………………………………………………………............. 
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ANEXO N°04 

DECLARACIÓN JURADA 
 

El que suscribe..............................................................................................., identificado con 

DNI N°: ........................., con domicilio real en………………………………………………………… Distrito 

de ………..........................Provincia de…………………………………………Región………………………... 

....................................Estado Civil………………………….  

DECLARO BAJO JURAMENTO:  

1) No estar inhabilitado administrativa y/o judicialmente para el ejercicio de la profesión o 

para contratar con el Estado (de haber sido inhabilitado adjuntar el documento de 

rehabilitación).  

2) No tener inhabilitación para ejercer cargo en el Estado.  

3) No tener inhabilitación vigente en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y 

Despido – RNSDD.  

4) No estar incurso en caso de Nepotismo.  

5) No tener relación de parentesco, vínculo matrimonial o unión de hecho con funcionario 

y/o trabajador de la Red de Salud Valle del Mantaro (*).  

6) No me encuentro incurso dentro de los impedimentos previstos en la Ley Nº 27588 “Ley 

de Prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y Servidor Público.  

7) No estar registrado en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Ley Nº 28970).  

8) De compromiso de disponibilidad inmediata.  

9) Que la información detallada en mi Currículo Vitae, así como los documentos que se 

incluyen son verdaderos.  

 

Asumo la responsabilidad administrativa, civil y/o penal por cualquier acción de verificación 

que compruebe la falsedad o inexactitud de la presente declaración jurada, así como la 

adulteración de los documentos que se presenten posteriormente a requerimiento de la 

Red de Salud Valle del Mantaro, por lo que firmo la presente declaración, en concordancia 

a lo establecido en el Artículo 42° de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 

General, así como lo dispuesto en el Artículo 51° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

Huancayo,………de………………………………de 2025  

 

 

Firma       Huella Digital  

 

Apellidos y Nombres:………………………………….........................  

DNI Nº………………………………………………………............. 

(*) En caso de tener relación de parentesco, vínculo matrimonial o unión de hecho con algún funcionario y/o trabajador de la Red 

de Salud Valle del Mantaro, mencionar apellidos y nombres, grado de parentesco y posición que ocupa. 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 



RED DE SALUD VALLE DEL MANTARO 
COMISION DEL PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL POR LA MODALIDAD 

CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS ABIERTO PARA CUBRIR LAS PLAZAS PRESUPUESTADAS 
POR REEMPLAZO. 

  

 
Av. Giráldez N° 886 – Huancayo – Junín 

ANEXO N°05 

 

DECLARACIÓN JURADA DE NO ENCONTRARSE INSCRITO EN EL REGISTRO DE 

DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS-REDAM 

 

Yo, ………………………………………………………………………………………………………, identificado con DNI 

Nº …………………, con domicilio en …………………………………………………………… 

………………………………… declaro bajo juramento que, a la fecha, no me encuentro inscrito en 

el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos” a que hace referencia la Ley Nº 28970, Ley 

que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, y su Reglamento, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 002- 2007-JUS, el cual se encuentra a cargo y bajo la responsabilidad 

del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

 

Huancayo,………de………………………………de 2025  

 

 

 

Firma       Huella Digital  

 

Apellidos y Nombres:………………………………….........................  

DNI Nº………………………………………………………............. 
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ANEXO N°06 

FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES E 

INCOMPATIBILIDADES 

 

Yo, ………………………………………………………………………………, identificado con DNI. 

N°…………………. declaro bajo juramento:  

a) Cumplir con las obligaciones consignadas en el artículo 3 de la Ley N° 31564 y artículo 

16 de su reglamento, esto es: 

 

➢ Guardar secreto, reserva o confidencialidad de los asuntos o información que, 

por ley expresa, tengan dicho carácter. Esta obligación se extiende aun cuando 

el vínculo laboral o contractual con la Entidad pública se hubiera extinguido y 

mientras la información mantenga su carácter de secreta, reservada o 

confidencial. 

➢ No divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa, pudiera 

resultar privilegiada por su contenido relevante, empleándola en su beneficio o 

de terceros, o en perjuicio o desmedro del Estado o de terceros.  

 

b) Abstenerme de intervenir en los casos que se configure el supuesto de impedimentos 

señalado en el artículo 5 de la Ley N° 31564 y en los artículos 10 y 11 de su 

Reglamento.  

 

c) No hallarme incurso en ninguno de los impedimentos señalados en los numerales 

11.3 y 11.4 del artículo 11 del Reglamento de la Ley N° 31564.  

 

Suscribo la presente declaración jurada manifestando que la información presentada se 

sujeta al principio de presunción de veracidad del numeral 1.7 del artículo IV del TUO de 

la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.  

Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo establecido 

en el artículo 438 del Código Penal y las demás responsabilidades administrativas civiles 

y/o penales que correspondan, conforme al marco legal vigente. 

 

Huancayo,………de………………………………de 2025  

 

 

Firma       Huella Digital  

 

Apellidos y Nombres:…………………………………….........................  

DNI Nº………………………………………………………............. 
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ANEXO N° 07 

EVALUACIÓN DEL CURRICULUM DOCUMENTADO 

(PROFESIONAL ASISTENCIAL) 
NOMBRE Y APELLIDOS: …………………………………………………………………………………. 

CARGO: ……………………………………………………………………………  

FECHA: ……………………………………………………………………………… 

ASPECTOS PUNTOS 

1.- TÍTULO, Y/O GRADO ACADEMICO  
Se calificará un máximo de 50 puntos:  

1.1. Título profesional universitario (30 puntos).  
1.2. Título de especialidad (5 puntos) 
1.3. Título de segunda especialidad (5 puntos) 
1.4. Maestría título (5 puntos).  
1.5. Maestría egreso (3 puntos) 
1.6. Por Doctorado (5 puntos). 

 

2. EXPERIENCA PROFESIONAL 
Se calificará un máximo de 20 puntos si cumple el perfil solicitado.   

 

 

3.- POR CAPACITACIÓN  
La calificación se computará con un máximo de 20 puntos en la siguiente forma:  

a) Cursos cuya duración sea menor de 3 meses (1 punto por curso): max. 4 puntos.  
b) Cursos mayores de 3 meses y menos de 6 meses (2 puntos por curso): max. 8 puntos.  
c) Cursos mayores de 6 meses y menos de 9 meses (3 puntos por curso): max. 12 puntos.  
d) Cursos mayores de 9 meses a más (4 puntos por curso): Max. 16 puntos.  
e) Acumulación de 40 horas en cursillos: 1 punto, máximo 5 puntos. 

 

3.- LOS MÉRITOS  
Los méritos (reconocimiento y felicitaciones) tendrán una calificación de 10 puntos, 
acumulables de acuerdo con la siguiente distribución:  

a) Por cada documento merito, un punto hasta un máximo de 4 puntos.  
b) Por cada año de trabajo en periferia 2 puntos, máximo de 6 puntos. 

 

Nota: Solo se evaluarán las capacitaciones afines al cargo. 

 

 

 

 

PRESIDENTE                                                 SECRETARIO                                           MIEMBRO 

 

 

 

 

PUNTAJE TOTAL 
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ANEXO N° 08 

EVALUACIÓN DEL CURRICULUM DOCUMENTADO 

(PROFESIONAL ADMINISTRATIVO) 
NOMBRE Y APELLIDOS: …………………………………………………………………………………. 

CARGO: ……………………………………………………………………………  

FECHA: ……………………………………………………………………………… 

ASPECTOS PUNTOS 

1.- TÍTULO, Y/O GRADO ACADEMICO  
Se calificará un máximo de 50 puntos:  

- Título Profesional Universitario (35 pts.) 
- Maestría (titulo) (05 pts.) 
- Maestría (Constancia de egreso) (02 pts.) 
- Doctorado (título) (10 pts.) 
- Doctorado (constancia de egreso) (02 pts.) 

 

2.- EXPERIENCA PROFESIONAL 
Se calificará un máximo de 20 puntos si cumple el perfil solicitado.   
 

 

2.- POR CAPACITACIÓN  
La calificación se computará con un máximo de 20 puntos en la siguiente forma:  

a) Cursos cuya duración sea menor de 3 meses (1 punto por curso): max. 4 puntos.  
b) Cursos mayores de 3 meses y menos de 6 meses (2 puntos por curso): max. 8 puntos.  
c) Cursos mayores de 6 meses y menos de 9 meses (3 puntos por curso): max. 12 puntos.  
d) Cursos mayores de 9 meses a más (4 puntos por curso): Max. 16 puntos.  
e) Acumulación de 40 horas en cursillos: 1 punto, máximo 5 puntos. 

 

3.- LOS MÉRITOS  
Los méritos (reconocimiento y felicitaciones) tendrán una calificación de 10 puntos, 
acumulables de acuerdo con la siguiente distribución:  

c) Por cada documento merito, un punto hasta un máximo de 4 puntos.  
d) Por cada año de trabajo en periferia 2 puntos, máximo de 6 puntos. 

 

Nota: Asimismo, solo se evaluarán las capacitaciones afines al cargo. 

 

 

 

 

PRESIDENTE                                                 SECRETARIO                                           MIEMBRO 

 

 

 

 

 

PUNTAJE TOTAL 
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ANEXO N° 09 

EVALUACIÓN DEL CURRICULUM DOCUMENTADO 

(TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y ASISTENCIAL) 
 

NOMBRE Y APELLIDOS: …………………………………………………………………………………. 

CARGO: ……………………………………………………………………………  

FECHA: ……………………………………………………………………………… 

ASPECTOS PUNTOS 

1.- TÍTULO, Y/O GRADO ACADEMICO  
Título de Instituto superior y/o grado de bachiller, 50 puntos.  
 

 

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL 
se computará con un máximo de 20 puntos si cumple el perfil solicitado 

 

2.- POR CAPACITACIÓN  
La calificación se computará con un máximo de 20 puntos en la siguiente forma:  

a) Cursos cuya duración sea menor de 3 meses (1 punto por curso): max. 4 puntos.  
b) Cursos mayores de 3 meses y menos de 6 meses (2 puntos por curso): max. 8 puntos.  
c) Cursos mayores de 6 meses y menos de 9 meses (3 puntos por curso): max. 12 puntos.  
d) Cursos mayores de 9 meses a más (4 puntos por curso): Max. 16 puntos.  
e) Acumulación de 40 horas en cursillos: 1 punto, máximo 5 puntos. 

 

3.- LOS MÉRITOS  
Los méritos (reconocimiento y felicitaciones) tendrán una calificación de 10 puntos, 
acumulables de acuerdo con la siguiente distribución:  

a) Por cada documento merito, 02 puntos hasta un máximo de 10 puntos.  
b) Por cada año de trabajo en una dependencia de salud de primer nivel de atención. dos 

(02) puntos por cada uno. Máximo diez (10 pts.) 
 

 

Nota: Solo se evaluarán las capacitaciones afines al cargo.  

 

 

 

 

 

PRESIDENTE                                                 SECRETARIO                                           MIEMBRO 
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ANEXO N° 10 

EVALUACIÓN DEL CURRICULUM DOCUMENTADO 

(AUXILIAR ASISTENCIAL) 
 

NOMBRE Y APELLIDOS: …………………………………………………………………………………. 

CARGO: ……………………………………………………………………………  

FECHA: ……………………………………………………………………………… 

ASPECTOS PUNTOS 

1.- CERTIFICADO DE EDUCACION SECUNDARIA/TITULO DE INSTITUTO SUPERIOR 
TECNOLOGICO ,50 puntos:  
 

 

4. EXPERIENCIA PROFESIONAL 
Se calificará un máximo de 20 puntos si cumple el perfil solicitado 

 

2.- POR CAPACITACIÓN  
La calificación se computará con un máximo de 20 puntos en la siguiente forma:  

f) Cursos cuya duración sea menor de 3 meses (1 punto por curso): max. 4 puntos.  
g) Cursos mayores de 3 meses y menos de 6 meses (2 puntos por curso): max. 8 puntos.  
h) Cursos mayores de 6 meses y menos de 9 meses (3 puntos por curso): max. 12 puntos.  
i) Cursos mayores de 9 meses a más (4 puntos por curso): Max. 16 puntos.  
j) Acumulación de 40 horas en cursillos: 1 punto, máximo 5 puntos. 

 

3.- LOS MÉRITOS  
Los méritos (reconocimiento y felicitaciones) tendrán una calificación de 10 puntos, 
acumulables de acuerdo con la siguiente distribución:  

c) Por cada documento merito, 02 puntos hasta un máximo de 10 puntos.  
d) Por cada año de trabajo en una dependencia de salud de primer nivel de atención. dos 

(02) puntos por cada uno. Máximo diez (10 pts) 
 

 

Nota: Solo se evaluarán las capacitaciones afines al cargo.  
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PUNTAJE TOTAL 



RED DE SALUD VALLE DEL MANTARO 
COMISION DEL PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL POR LA MODALIDAD 

CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS ABIERTO PARA CUBRIR LAS PLAZAS PRESUPUESTADAS 
POR REEMPLAZO. 

  

 
Av. Giráldez N° 886 – Huancayo – Junín 

ANEXO N° 11 

FORMULARIO DE EVALUACIÓN PARA LA ENTREVISTA PERSONAL 

NOMBRE Y APELLIDOS: ……………………………………………………………………………  

ESPECIALIDAD:         ……………………………………………………………………………  

FECHA:          ……………………………………………………………………………… 

FACTORES A EVALUARSE 

 TOTAL 

 
10 

 
7 5 3 1 

 

I.- ASPECTOS PERSONAL. 
Mida la presencia, la naturalidad en el vestir y la limpieza 
del postulante. 

      

II.- SEGURIDAD Y ESTABILIDAD EMOCIONAL  
Mida el grado de seguridad y serenidad del postulante 
para expresar sus ideas. También el aplomo y 
circunspección para adaptarse a determinadas 
circunstancias. Modales. 

      

III.- CAPACIDAD DE PERSUACIÓN  
Mida la habilidad, expresión oral y persuasión del 
postulante para emitir argumentos válidos, a fin de lograr 
la aceptación de sus ideas. 

      

IV.- CAPACIDAD PARA TOMAR DECISIONES  
Mida el grado de capacidad de análisis, raciocinio y 
habilidad para extraer conclusiones válidas y elegir la 
alternativa más adecuada, con el fin de conseguir 
resultados objetivos. 

      

V.- CONOCIMIENTOS DE CULTURA GENERAL  
Mida la magnitud de los conocimientos del postulante, 
relacionado con el cargo y la política nacional de salud. 

      

       

 

 

✓ 10 = Excelente  

✓ 7 = Muy bueno  

✓ 5 = Bueno  

✓ 3 = Regular  

✓ 1 = Deficiente 
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NOTA: La calificación final será: El promedio de los puntajes de los tres entrevistadores multiplicado por 100 dividido entre 50. 

 

Fecha: 

PUNTAJE TOTAL 


